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Boletín.

E l Estamento de Procuradores ha correspondido á las 
esperanzas de los amantes de su patria, sin dejarse arrastrar 
por el doble ejemplo que el ministerio y  la cámara supe­
rior le habian dado: desechó la línea ambigua de conducta 
que algunos hombres tím idos, bajo el protesto de prudencia 
y  moderación le aconsejaban, y  esplicando á S. M. los de­
seos y  necesidades del pueblo español, se ha manifestado el 
verdadero representante de la opinión nacional.

Pueden algunos tachar el proyecto de contestación que ha 
presentado la comisión de difuso y  ageno de las formas 
parlamentarias: mas tan pequeños lunares, hijos solo de la 
i nespenencia, no disminuyen en nada los méritos mas esenciales 
de energía y  precisión de ¡deas que en él brillan. Entremos 
en un breve análisis de su contenido, y  entonces será fácil 
ver que rio vamos errados en nuestras alabanzas.

Comienza desde el principio declarando el Estamento 
que sus deseos son regenerar la patria, procurar se dé toda 
a latitud y  garantías necesarias á los derechos sociales, v 

levantar sobre estas basas el monumento de alianza entre 
el trono y  el pueblo: acertada y  bien espresada cláusula de 
que dimanan importantes consecuencias.

A lude después á las desgraciadas circunstancias en que 
se vio la capital hace pocos dias, y  manifiesta la justa in­
dignación que causaron á todo hombre honrado los de- 
p<orab!es escasos de que fuimos testigos.

Responde á las oscuras insinuacionus sobre la conduc­
ta del pretendiente de un modo franco y  propio de la di», 
mdad de nn cuerpo que debe decidir tan espinosa cuestión. 
Con omitir contestar á su doctrina contradictoria sobre ««-I 
principio conservador de la legitim idad," bien da á conocer 
cual es su fija determinación.

Muestra una noble entereza en el párrafo sobre nego­
cios diplomáticos. Poco le importa que algunos gobiernos 
se nieguen á reconocer nuestra dinastía actual: pues en na­
da estorbará esto á las saludables reformas que se preparan.

Declara luego el Estamento á S. M. que la situación 
<1el estado es aun mas deplorable que su ministerio le ha da­
do a entender, y  al esplicarle las causas, indica, por de­
cirlo a s i, el remedio de romper con lo pasado y  diferenciar 
en todo punto la línea de gobierno de la que ha conducido 
la nación á tal estado de abatimiento.

Promete en cuanto se entere del estado de la hacienda 
publica, aliviar en cuanto es posible á los agobiados pue­
blos, y  pasa en seguida al importante punto de declarar 
cuáles son sus intenciones sobre la construcción del edificio 
á que S. M . le ha convidado á contribuir.

Libertad de imprenta, mejor organización de la M ilicia 
U rbana, igualdad de derechos ante la ley, libertad civil, 
seguridad personal, protegida contra los ataques del poder, 
inviolabilidad de la propiedad, independencia de los jueces, 
responsabilidad del ministerio y  de sus agentes, organización, 
del jurado; lié aquí las fianzas que la nación y  su interprete 
el Estamento reclaman de nuestros gobernantes.

Concluye por fin el Estamento rogando á S. M . que pro­
siga trabajando en la obra de justicia y  concordia de que ha 
trazado las primeras líneas.

Este es el programa de futuro gobierno que las Cortes 
han presentado, y  como los ministros han invertido con su 
indecisión el orden parlamentario, tócale á ellos ahora de­
clarar si le aceptan ó no. Por eso esperamos con ansia la dis­
cusión , porque de ella pende saber, no solo si las Corles 
mantendrán el proyecto de su com isión, de lo cual no du­
damos, mas también estar ciertos de qué ministerio nos ha 
de gobernar, ó qué forma de gobierno es la que nos ha de 
regir.

Pende el saber qué ministerio nos ha de gobernar, por­
que inútil seria negar que la respuesta de las Cortes indica 
una linca de conducta diferente de la hasta aqui seguida por 
nuestro gobierno. Aqui no tratamos de hombres. S i los que 
hoy son ministros en vez de reglamentos para establecer la 
censura, proponen leyes para castigar los escesos de la im­
prenta , respetando su libertad, si en vez de procurar an i­
qu ilarla  milicia urbana la aumentan y  protejen, si se deter­
minan á respetar la libertad c iv il, en su m a, si rompiendo 
con lo pasado emprenden vida nueva, y  tal cual aconsejan 
los rocuradorcs de la nación, bien estañen sus sillas des­
de donde pueden mandar con honra y  provecho propio y de 
la patria, siendo diferente el ministerio aunque sea for­
mado por las mismas personas.

Si por el contrario el programa de los Procaradores no 
se ayiene con lo que su conciencia les dicta ser conveniente 
al bien publico, deben, según costumbre de los gobiernos re­
presentativos, retirarse en todo ó en parte.

Pero otra cuestión mas importante pende de esta discu- 
su.ii, y  es saber si hemos de vivir bajo un gobierno libre ó

ha,o ano de carácter incierto. Bien pudiera ser que los m i­
nistros, sin lograr que fuese desechado el dictamen de la co­
nos,on se desentendiesen de él y  siguiesen gobernando á su 
antojo. E n  este caso tendríamos un gobierno de los que 
llaman consultivos, gobiernos en que están hacinados 
tollos los inconvenientes del sistema representativo en sus 
ventajas máquinas sin objeto ni mas uso que el de 
divertir la vista y  embarazar el paso. No son estos los ra ­
biemos que mas seguridad presentan. En ellos privado el 
cuerpo de representantes de otro medio de oposición que el de 
negar los subsidios, suele apelar á él en un momento de ir­
ritación, de donde se sigue forzosamente una revolución fá­
cil de evitar cuando se deja á la oposición campo para des­
ahogarse y  obrar por los caminos regulares. No es en verdad 
esta la clase de gobierno que piden nuestros Procuradores: no 
la que desea la nación que acaba de elegirlos y que ha depu- 
sitado en ellos su poder y su confiauza.

la facción se honre con que pidamos auxilio contra ella á otroi
que á nosotros mismos.

La Abeja. En Un artículo titulado la patria y  los carlistas-. 
«tice que los negocios políticos de la nación están algo lejos de lle­
var una marcha segura y homogénea ; que en ellos se mezcla el 
azar que los trastorna , y temiéndose que un celo ¡al vez impru­
dente los precipite , se cae en el fatalísimo estreno, de una lenti­
tud embarazosa que solo sirve para infundir alegría en los áni­
mos predispuestos al daño. Los catalanes gozan entre nosotros el 
gran privilegio de delinquir sin lemor de que se les forme cau­
sa, ó con la esperanza de que se disimulen sus traiciones, ó con 
la seguridad de que serán muy blandos é ineficaces los castigos. 
í>c guardan iguales consideraciones con los liberales si por des­
acuerdo llegan á incurrir en leves faltas , ó en actos que el es- 
ceso de desconfianza y de malicia califica como graves desaciertos. 
Enumera los distinguidos servicios de la milicia urbana , cstraña 
que no se hiciese mención de ella en el discurso redactado en c! 
ministerio y leído por S. M. á las Cortes, y que se privase á los 
urbanos de Madrid de dar la guardia á los Estamentos , ó a 1q 
menos al de los representantes del reino.

Noticias del reino.
M A D R I D  1 0 D E  A G O S T O .

MALAGA 2fi de julio. En vano el mortífero cólera parece 
haberse propuesto emponzoñar los momentos mas felices para 
Málaga. Asi como no pudo impedir jurásemos el año pasado á 
nuestra joven é inocente Reina entre sinceras y ardientes demos­
traciones de gozo, tampoco ha evitado se desplegue el entusias­
mo y patriotismo «le los malagüeños el fausto dia en que dobian 
celebrar la voz de la inmortal restauradora déla libertad de Es­
paña , y la nueva época degloria y «le ventura que se abre para esta 
nación tan «lesgraciada como heróica y leal. I.a muerte en toda su 
deformidad nos rodeaba : apenas había uusolo individuo á quien 
la pérdida «le sus parientes ó de sus amigos no cubriese de amar­
gura y de luto. ¡Qué importa! Las Corles generales del reino se 
reúnen después «le once años de opresión : brilla la aurora en 
que se recuerda el dulce nombre de nuestra idolatrada Cristina- 
y Málaga, dando al olvido sus tormentos, se entrega á toda la 
elusion del júbilo y de la mas cordial alegría.

Una iluminación general en que todos y cada uno procura­
ron esmerarse, anunció la proximidad del a 4 de julio; «le un 
dia de eterna memoria que por tantas y tan justas rausas bende­
cirán las generaciones futuras. En la mañana siguiente el señor 
general goberna.lor recibió en corte A las autoridades civiles y 
militares, y á la oficialidad de los cuerpos de la guarnición y 
Milicia urbana, l'or la tarde hubo gran parada en la Alameda, 
formando en ella uu batallón del i .s de infantería de línea, la 
fuerza disponible del 4.0 lijero de caballería y los dos batallones 
de la Milicia voluntaria. La concurrencia fue muy numerosa; y 
nadie al presenciar los transportes de júbilo de los malagüeños 
y los alegres vivas que resonaban entre el estampido del cañón 
y los marciales acentos de los himnos patrióticos, hubiera podi- 
<!o creer que este pueblo se bailaba aüigido por una enfermedad 
asoladora. Por la noche volvió á iluminarse la ciudad espontá­
neamente, sin «jue todo este tiempo se haya turbado la tranqui­
lidad pública 11! en lo mas mínimo.

En la misma noche fue paseado el retralo de la Reina Go­
bernadora por las calles principales, acompañado «le multitud 
de urbanos con hachas encendidas y «le la música de la Milicia 
voluntaria. El orden, la moderación y el juicio que se observa­
ron en este desahogo patriótico, son dignos del mayor elogio y 
comparables solo al noble entusiasmo que lo dirigió.

Revista íle periódicos.

Eco del Comercio. Elogiamlo el proyecto de contestación al 
discurso del trono leído en el Estamento de señores Procurado­
res, hace algunasrellexiones para probar cuán oportunoes cuan­
to cu el se «.ice, concluyendo con estas palabras; los Procurailo- 
res pueden estar seguros de que el camino que han adoptado es 
el que marca la voz pública , y el que aconseja la mayoría sen- 
sala del pueblo es|>añol.

La Revista española. Hace algunas rellexiones sobre la res­
puesta «le los Próccres al discurso del trono, espera que la del 
Estamento de los Procuradores no será un eco de ella , y en una 
nota se da el parabién por no haberse engañado en su esperanza.

Mensajero de las Cortes. La respuesta del general Rodil al 
general trances Arispc dándole las gracias por su oferta dceutrar 
con sus tropas si fuese necesario, y diciendo que por ahora no es 
preciso, debe ser grata á todo amante de la jiatria. Aun supo­
niendo que el pretendiente hubiese llegado á Navarra, que los 
gel'es de la (acción se hubiesen valido de eslo jiara entusiasmar á 
los ignorantes que tienen engañados: que toda la Navarra y la 
Vizcaya en masa se hubiesen reunido á sus banderas revolucio­
narias, suponiendo todos estos imposibles ¿se deduciría la necesi­
dad de acudir al auxilio estrangero? ¿Será que toda la nación no- 
baste á contener una mínima parte de ella sin el auxilio de otra 
nación vecina? No es asi. Seria mengua para los que nos procla­
marnos libres, y para millones de patriotas que cstau dispuestos 
á sacrificar sus vidas y haciendas antes que llegue el caso de que

Nos escriben del pueblo del Castillo de G .rcim uñoz 
provincia de Cuenca, lo que sigae:

Por aquí estamos cercados de dicha epidemia (hab'a del 
cólera); pero no ha llegado todavía á este pueblo. La bar­
barie puede mas que el mal en este pais, y  asi es que pue­
blos distantes inedia legua están sin comunicación unos con 
otros, sin víveres, y  sin enterrar los muertos de la epi­
demia ; en cayendo uno enfermo con síntomas de cólera le 
abandonan, y  hasta los mismos de su familia huyen de la 
casa, y  perecen por falta de recursos, ¿ y  quién se los su­
m inistra? Dios quiera librarnos de este mal.

V ea V m d ., señor redactor , si esta gente bárbara no nos 
acarreará la ruina de nuestra España, y  si dejará de pro­
porcionarnos otra peste después de esta , si las autoridades 
locales no son responsables de estos males al gobierno. Se­
ria de suma importancia que este diera fuertes providencias 
para obligar á los alcaldes Je los pueblos y á los curas á que 
cuidasen de que se asistiese á los enfermos, y  no se Ies aban­
donase, valiéndose de la fuerza contra la barbarie, y  ha­
ciendo observar sus obligaciones á las autoridades locales, á 
los alcaldes de los pueblos, á los curas, y á los facultativos, 
llevando á efecto las medidas que tiene dictadas para los que 
se separen de los pueblos de su residencia por miedo a l' 
mal.

Debe servirles á todos los pueblos, y debe hacérseles 
saber la conducta de los habitantes de M ad rid , que todos, 
todos asisten á los enfermos en sus propias casas , y se ha lo­
grado con esta conducta dominar á la enfermedad, librar de 
la muerte á mas de las dos terceras partes de los invadidos ó 
acometidos de e lla , y  minorarla; lo que no habria podido 
conseguirse de otro modo.

Debe persuadírseles que no es conlagiosa carám tola, y 
que es una terrible peste si se abandona á los enfermos.

M e parece seria conveniente hacer una invitación á todos 
los periódicos para que publicasen estos hechos, y  trabajasen 
en beneficio de la humanidad, y de la conservación de ta n ­
tos individuos como se pierden por la mala conducta do los 
que están al frente de los pueblos.

En el M o la r, provincia de M adrid, me han dicho ha 
muerto una muger del susto de habérsela quemado la mies 
en las eras; lo tuvieron por cólera, y dicen que no la ha asis­
tido nadie; estos hechos escandalosos, que consternan á to­
do hombre sensato, deben averiguarse y  castigarse; ni au­
xilios espirituales , ni corporales, ¿qué es esto? ¿dónde es- 
rnos ?

Espero hará Vm d. el uso que le dicte su prudencia de es­
tas noticias, y  que su buena pluma añada lo que guste en 
beneficio de todos.

Tanta es la analogía que tienen las maniobras de los car- 
linos francescscon las de los carlistas españoles, y  tan aplica­
ble es á estos cuanto se dice de aquellos que no podemos de­
ja r  de copiar el siguiente artículo publicado en e l Constitu­
cional del lió de julio , no dudando que será útil su publi­
cación , asi á la generalidad de los lectoresI, como á todos 
los que de cualquier modo pueden contribuir á sujetar los 
esjuerzos molestos, aunque impotentes de tan odiosos enemigos.

P a h is . =  Carla sobre los carlistas. =  T a l es el alboroto 
con que despiertan los Icgitiivistas que no sin sorpresa lla­
man la atención pública: los mas indulgentes de los patrio­
tas de julio se indignan de tanta audacia, y  si damos cré­
dito á las declaraciones de un periódico ministerial, el mis­
mo gobierno parece está pesaroso de haber sido tan magná­
nimo. E s , pues, llegada la ocasión de resumir todo lo que lia
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hecho este paVtiJo, y lodo lo que desde i 83o se ha hecho res-

^ " E u  primer lugar hay q ,e acordarse de la époc* d* ’J ^ 7! 
en que se reaoimaron hasta el punto de ,-aponer la pati ta■ »
U11 verdadero riesgo, aquellas pretensiones que h a ca  o
años estaban dormidas; pero hay alguna diferenciaentre 

tiempo y este. Entonces tenían a su favor el horror 
que inspiraban los escesos de 9 0 : la piedad con que sie ­
r re  se mira en Francia á los proscritos de cualquier col. , 
l\ disgusto general de los pueblos, el miedo de volver a caer 
L a l o  eTyugo del terror, los ejércitos cs.rangcros, y las cons­
piraciones de algunos estados mayores del ejerclio naciona •
Nada de esto existe ahora. No tienen mas vehículo que el 
despecho de su derrota y la irnpaeicnna del olvido a que 
narece les condena su corto núm ero, y ciertamente no se 
hubiera crcido hace tres años que ellos hubiesen buscado, 
v hallado auxiliares entre hombres que profesan una op.- 
nion que por sí solo bastaba para declararlos proscritos 
en la época de que acabamos de hablar. Pero su repentina 
resurrección ha provocado un examen severo, una ind.gna- 
cion espontánea, y  un conjunto de quejas y acusaciones que 
ya no puede pasarse en silencio, lo d a s  las cartas de los de­
partamentos están llenas de relaciones de sus maniobras, 
provocaciones, lhnfarronadas, c igualmente de los temores 
que inspiran á los buenos ciudadanos. Genera.mente se pre­
gunta quien les ha dado tal altanería, y como es que en to­
das las ocasiones en que el pueblo cree tener razón de que­
jarse, recae sobre el gobierno la acusación de haber tavore 
cido con su indulgencia, estos odiosos restos del azote de la

restauración. . . . . „ •
N o absolveremos á los diversos ministerios de esta acri­

minación que les hace la opinión pública, peco probaremos 
á ver si podemos defender á todo el mundo. Había tal vez 
mucha generosidad en el pensamiento de un sistema de iu- 
sion , en el proyecto ó deseo de dar unidad á la gran fami­
lia francesa, pero en este punto el gobierno ha sido vic­
tima de ana ilusión, ni se acordó de las lecciones de 
la esperiencia, ni del indeleble carácter de un partido que 
se obstina en vivir con sus pretensiones y sus antipatías, se­
parado de las nuevas costumbres de la Francia y de las le­
yes que la lia sido conveniente darse (1 ) . E l ejemplo ue 
Enrique I V  después de su victoria sobre la liga, fue el que 
sedujo por un momeato á nuestros gobernantes; pero com­
prendieron mal este ejemplo porque se olvidaron de compa­
rar las épocas. N i se acordaron de que los gefes del partido 
que se oponía al Bearncs, eran de la misma casta que los 
capitanes del partido que sostenía los derechos de este mis­
ino á la corona, cuando ahora esta casta es diametralmente 
opuesta al nuevo régimen, y  que la nación entera está de la 
otra banda, á escepcion de algunos habitantes de las provin­
cias que por debilidad ó ambición se dejan llevar de caricias 
interesadas, sin ver que si bien es recibido su celo con una 
aparente cordialidad, se desprecia interiormente el origen 
que tiene, y  aun también sus servicios (2). E n  fin, olvida­
ron principalmente que este mismo partido halagado por E n ­
rique I V ,  le correspondió con el puñal de R availlac, y que 
eu otro tiempo, cuando ya no eran de moda los puñales, los 
hombres de esta casta que se habían introducido con ansia 
en la antecámara de Napolcoo, y aun en sus campamentos, 
le fueron traidores luego que vieron su propia bandera, y le 
desacreditaron ó negaron abiertamente en las antesalas de 
la  restauración.

Igualmente no se acordaron de que en Inglaterra este 
mismo partido turbó por espacio de sesenta años el ieposo 
de las casas de Orange y de Hannover; que después de a 
derrota del pretendiente, y  hasta la muerte del último 
Sluardo, sos partidarios liabian conservado sus desdeñosas 
repugnancias, y  nosotros no nos atreveríamos á jurar que en 
este propio momento 110 existe una especie de levadura jacobita 
en algún antiguo castillo de algún lory. Los hombres de 
este partido no se alistan jamas de buena fe en ninguna 
bandera, ni dejan escapar ocasión alguna de manifestar su 
hostilidad, y  cuantas concesiones se les bagan serán m ira­
das por ellos como señales de debilidad, sirviendo única­
mente para acrecentar sus pretensiones y sus esperanzas ( 4  

Su espulsion de los puestos, empleos y honores después 
de la revolución de julio, no carecía de un poco de egoísmo 
,,or parte de aquellos que la provocaban, y  que sin haber 
participado del combate corrían de todas las provincias 

, para recojer sus beneficios; pero también estaba recomen­
dada por la política, y  era muy demasiado que nuestros 
constituyentes de . 83o hubiesen por una imprudente reso­
lución garantido á los magistrados de 1 8 .5  contra los es­
fuerzos de esta medida. Se necesitaba barrer completamente 
la  casa, y  los primeros ministerios fueron débiles o dema­
siado complacientes cuando trataron de refundir la admi­
nistración pública (i)- N e ro li despedidos una porción de 
carlistas, pero quedó un gran número de ellos, la limpieza 
(por decirlo asi) no fue com pleta, y  la presencia de los que 
conservaron sus destinos fue en los departamentos (es pre­
ciso decirlo por ser verdad) la primer base de la irritación, 
y  se manifestó desde luego por el descontento de los patriotas

que cridan tener derecho á las p'azas vacante* ( 0 ' ^ e 
contento propagado por los órgano* d« U  opos^c ^  ^  C0CllU 
pronto á los patriotas mas ¿«interesado , y  rqae le
con las distribuciones que e l gobierno ■ 1
quedaron otras por hacer. Dos anos t e R e n d ir  i  otro
quejas se multiplicaron en términos que haba q™  u
nuevo espargo: siguiéronse nuevas d e * » e s  P 
opinión pública las consideró como forzadas y  e g

3m P °  T ,e  rUi',3 * d e ’ lo l* » " u a d o ru 's^  e 'Ú g e m  r a l

que du- 
ilc rd lí­

enlo en lo»

opinión pública las consioero vu.uu í ¡rir el re-
«  J , „ ¡ ,  «1 d d »  d .l t api do, di  
conocimiento del que lo había cx.n ficio de ellas

efecto de las medidas el bien que causan,
solo porque son in « m p lel.s . No «e gobierno sufre
solo se quiere atender a lo que las la n a , y b 
la acusación de haberlas ejecutado de « ala

Tam bién deben señalarse «tras causas á este  i
L os funcionarios, encargados por los d o r s o s  £
h  administración d élos departamentos «dieron a l a  
fluencia del espíritu de sociedad, y acaso ,am 1 ,
cibido por via do instrucción el p an de reconc.Ua. cone. go_ 
bienio el mayor número posible de susenenugos^ N . sena 
ficil hallar entre los que firmaron aquellos ¿ ^ ^ C,ll0S °  
ciales aleónos de los ministros depuestos , que han entran 
,U  “  f,W  .1.  I .  oposición. Es,» eco I» P "™ «
cuencia de aquel sistema de fusión que se había adoptado.
L a  mayor parte de los carlistas vieron con desden estas aten 
dones j y los que las aceptaron dieron involuntariamente un 
golpe mortal á la autoridad que los agasajaba, y conoce­
mos al-un departamento del mediodía donde la vista de un 
patriota y  su ‘ legitomale sentados á la mesa de un prefecto, 
L i t ó  m is descontento qáe hubiera podido escitar una mjus 
tilia  manifiesta. Todo esto es ridiculo, pero tal es la irritación 
de los espíritus mas ilustrados que solo ello basto para pro­
pagar en todo el departamento la singular idea de que c pre 
ficto y  el mismo gobierno querían adherirse a ¡os carlistas^
que se obraba por sus consejos, y que en todo se l a  q j ™  
dar gusto. Apoyó este rumor la misma altanería de ellos, 
sin turnarse el trabajo de examinarles y no nos causaría es­
trañeza de que su alucinamicnto llegase hasta el punto de ver 
carlistas en lodas partes asi como en 1290 se vetan lad,o 
nes. ¿Quiéreseotra prueba de la fascinación de los espíritu^ 

Los electores que acaban ahora mismo de confirmar los 
poderes de en diputado que se habla hecho notable «  a ca­
ntara por su tesón constante contra el partido repobhcano, 
le escribieron que cansados de luchar a favor del justó ">e- 
dio iban por odio á los carlistas á votar con los republ -  
canos en las elecciones municipales. Este síntoma d e¡m sp  
ración es general en el medio día de la Francia , y 
¿A m istas se guardan muy bien de debilitarle, estando m - 
uresados en aumentar el descontento. Lulüvan este ca.np 
con su habilidad ordinaria, y  despees de haber e"6*n 
los patriotas con la esperanza de una alianza imposible « 1 de­
jarán de entretener á los hombres del justo medio en a nue­
va tendencia. Esta maniobra necesita una larga esplicacion 
que será objeto de otra carta.

habla mejor caí 
limaban las fílenles
cuan,lo hay una ealam.ua.. ,......- -  ■ • Aj¡ ,ia

puesto á darse U wp'‘‘ *C,° " nL  ll0 solo de la plebe | «:o 
raulc mas de una sema . g v 50j0 ha creído
cacion, se ha negado S on ¡a.iamc„te necesario que el m s-
envenenamientos: ha s.do ‘ '•>6 ios envenenan.ien-
flexiblc asolé continuase sus golpes p 1
tos perdiesen. , hortar /, todos los padres de

Fu fin , no podemos menos' “ * lc<illíicil,c.s , á lodos los hom- 
fainilia, á todos los getes de . uc r „ a  , que esleí
hres que leen y se ponen al comente
bres que leen y se ponen » "  *
bien prevenidos contra se )• porque no se sor-

S O B R E  E N V E N E N A M IE N T O S .

y acaso lo que(1) Este es el retrato de nuestros carlistas, 
dice antes es el de nuestra conducta con ellos.

(a) Si algún « dista  alucinado lee estas expresión. , ■ < 
de aue por él se dicen. Los mismos que se .proveehan de su» 
t Z U  y .  t  de su peligro, no pueden menos de despreciarle
como instrumentos de una «usa injusta. tij ,

(?.) ¿lia servido para otra cosa la indulgencia tan repel.ua
coas nuestro* facciosos?

(4) Parece que esto se ha escrito para nosotros.

W u n  las noticias que tenemos délas provincias del Norte y 
, . Vsu parece que el cólera que va estingu.cndose en la rapi­
ñe Lste . P ‘ 4 mss m  mayor ó menor intensidad entre

r n z é z  i r ü s r w s r s s s
f ' u  noblaclon que pudieron tal vez repetirse en otras partes, 
á esta población q 1 , . ualloues CUando

y u L  rentes m u, interesadas en la fermentación popular , y 
' 'S i m u l a n  sobre la agitación de los ánimos, emplearon el ar-

K , 1 f  

:>,:s rePo »  r-zrxsz üszsz'sz.

r 1r ; X  ...

diente de ellos. . 1. trama infernal volvie.-e
Pero si por desgracia este ^  4 hablar de envenem-

4 rcPctirse> 51 “ *  ¿  ÍC descubriese en las manos de algún 
mientos, aun ma , - polvos ú otra sustancia sos pe-
chiquillo ó cualquiera p • l , atado , que se examine » 
diosa, que se le preo a M" averigüe quien las ha dado,
las sustancias venenosas, y <\ ^  .udivU,u0 cer, a de una fuen-
Si sucediese que se notase á -> veneno cu una cu­
te y se creyese que hubiese m t.do algún ^  Ucye c„  ,
ha, que se le haga bebe. , o ■ Y 1 de Ubre tragando d
bebida su castigo, y si es mocen»  ̂ (>oro que Je ningún
mismo las sospechas que ha pl.„p,as manos ; que de
modo el pueblo se haga P -  ™ de sei,ulcro á los
ningún modo los ctw/io. S que esté convicto con-
acusad osó sospechosos; todo aerad o qu<¡ „  acusado por
serva la lama de inocente, y 4 ja muerte sin ser 01-
una turba frenética no debe n0 se niega al mas
do, no se le ha de negar el P '  q ' C11alquicr reo según 
infame facineroso Tcn6« e  entenddo ^  ^  ^  fen,cl,fia. ,,,
las leyes de todas las nac,one. , I apalacioll...... ¿He esta
que recibe una estocada n I ? Ante el tribunal de
sentencia  ̂ atroz á ^  ¿  ^  ^  para
Dios.... Esperamos que eslas lamentables crro.es en que

»-• *  r —  r -*

tar mueran los f io ,le s ,  convi  ̂ ^ h¡,la puc,¡c cortar loa cuelloa 
gan entender al vulgo, q una /urba JrercUcu entra

' Z ‘; T Z  Z i T Z  hombrea, r cro que el fraile
en loa conventos, loa q>‘  ¡m!r ¡os convenloa, la razón y
sobrevive; que s‘ £ “  qae lo qUe la persuasión y
no la venganza debe . ■ » intentará la violencia, h a
,a reflexión no . ^ ' h Z b Z ,  son españoles, y  como tales ba-

r i «  s a í s S í > “̂  -
ejemplar A los autores de tan atroces o fUan ln

un juez condena S u ,o r e ,t ; te  ^  ^  ^  de s,, par,id„. Ya es 
opiniones P'dft.cas m J; 4 J ^  (amífl0,  estravios, ya es hora

h° r,t T *  d‘ e U ley^sea poderosa; no de la ley según el capr.cm,

....
-  ■ s . r s . r  z s S ü e z
salías, y que Semejante doct.ini no es la nuestra,
los como nos han U. • nhcrtad. Antes de ceder á mi­
no es la de ningún aman llue5tros intereses, volviéramos

—  venW,° 4 - ,udar 4 " ue',r * 
am.ada P ^ i^  e n lo ^ d -s d ; -  X ' ^ l c n g u a g e , eu nosotros 

No será sospe destierro por mas de 10 anos, eu
que hemos comí o t  P huh(( ¡¡n ..esquic io de esperanza de li- 
nosotrosque siemp q u ^ ..^  & ^  ¿ ayoíes peligros, nosotros 
Loriar á la Pa r 1 mas atroz, á nuestros am -os

rada uno un hermano, un panen-

‘ e « ^ s  de ^
char tan esclarecida época ron lo repl!f„„o s . ,-ri
r ia para nosotros L  mayor de  ̂ ^  , pr,

S  r -  - r  parle'dirccU ó ^

5 ¡  í dV u u 8 g«to  ;‘i S L : ' s  Jc c0U ^ 1 »  ,d .
las angustias de la euiigracion-

C O M Ü N IC A D O .

Si se tratara de España se diría que era guerra de em­
pleos; pero aquí, y cu. Francia y rm toda, partes* .« » ^
enemigo goce lo que se itcoc ai iuciuv, j 
perjudicar, y otro pudiera ser útil.

c a aililores del Observa-'or.— U ny  siñorcs luios : con- 
Scño.cs iialldad de Vmds. espero tengan la bondad de

lando con V periódico las siguientes observaciones

; r «  K a  ¿  ^ jc
San Martin. ..cr^ ^  ^  lirov¡nc¡a y superintendente general 

Capital g Ueii u cualldu' ,os desórdenes del .7  y .8 del pu­
de policía (¿mentamos, era muy natural que su conducta

r  í « «  o » , , , ,  y e, «.»
lóese soi tll(> uc su dc|i(ailc>,a jc hizo pedir este ju ico: por 
peisuadi presidente del Estamento de los Pró-

d'd ia -  -  q-.e celebró su primera junta preparatoria, el 
1; • , a co-ia vá a continuación; pero ha tenido la desgrana

de'que'el gobierno en la órden mandando que se le forme causa 
“ • J  * mérito, romo por incidencia, de su honrosa petn ion,
t  ^  en V. ‘ e ion del Estamento de Próceros del «lia se -é- 

yesc oficio del Sr. presidente del Consejo de M.n.stros par- 
iiciuando su inhabilidad para «gercer por al.ora la dignidad Je 
Prócer sin que antes se hubiera dado cuenta, como parecía na 
lural del oficio que él mismo pasó ocho días hacia ro.HO H>v 

’ -1 Sr. presidente del Estamento, previniéndole que su de 
1 i cadera no le permitía presentarse cu él hasta poner en clsro *u

t0,"pre*iudo de la fatalidad de que habiendo tantas autoridad»»

Ayuntamiento de Madrid



superiores en esta Capital, y algunas de ellas mas particular­
mente encargadas de su tranquilidad y buen órden que el capitán 
general que en el actual sistema es solo el gcfc de la fuerza ar­
mada permanente, sea el único cuya conducta se someta á un 
juicio; pero no puedo menos de observac que el general San Mar­
tin es el que con riesgo de su vida salvó las de muchos indivi­
duos en el colegio imperial de S. Isidro el 17 , y que es la úni­
ca autoridad que impidió la repetición de los mismos desórdenes 
el 18 presentándose sin tardanza en Atocha, y prendiendo los 
grupos que habían penetrado ya en el convento, y cuyos indi­
viduos ton los únicos presos cu el acto por estas ocurrencias. No 
me opongo, y antes bien creo muy justo que se examine la con­
ducta de este general; esta es una satisfacción que el gobierno 
debe á la nación, y que exige el buen nombre y la delicade­
za de San Martin ; pero tanto por lo referido como por los hon­
rosos antecedentes de la vida política de este funcionario público, 
que empezó su carrera en los sitios de Zaragoza y  se ha distin­
guido en la gloriosa guerra de la independencia, en la époi a 
de la Constitución y después de los sucesos de la Granja, 
por su patriotismo, su constancia, inflexible carácter y piinci- 
pios fijos,quisiera que el público suspendiera su juicio basta la 
conclusión de la causa que se le está formando: y á este efecto rue­
go á Vmds. inserten en su periód eo estas indicaciones, seguros 
de que se lo agradecerá su atento suscritor Q. S. M. B.=P. G.

Copia del oficio que se cita,

Exrmo. Sr.t Pendiente de una sumaria información indaga­
toria de mi comportamiento como capitán general de esta pro­
vincia y superintendente general de policía del reino, durante 
los horribles sucesos de esta capital en los dias 17 y iS pasados, 
que yo mismo he solicitado de la ju-licia de S. M., be creído 
propio de mi delicadeza privarme del honor de asistir á la junta 
preparatoria del Estamento de Prócercs del reino, y i  las suce­
sivas basta el resultado final de la citada sumaria, y he creído 
también debia ponerlo en conocimiento de V. E.=Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de julio de x88^.=Excmo. se­
ñor,=José Martínez de San.Martin. =  Exento. Sr. presidente del 
Estamento de Próceres del reiuo,

C Ó L E R A -M O R B O

Carta del Doctor Orfila al Maire de Vendóme.

¡Q u e  horrible cosa es el cólera, amigo mío! Cuídese 
V . de antemano 110 comiendo demasiado, privándose de be­
ber vinos paros y  licores, no fatigándose, y  sobre todo cu i­
dando mucho de no resfriarse. S i ,  á  pesar de esto el mal le 
atacase, la enfermedad empieza 98 veces entre 100 por una 
diarrea poco ó nada dolorosa que los enfermos descuidan ca­
si siempre. Cuídela V . m ucho, cuídela V. le repito, guar­
dando su casa y  dieta. Tom e V . agua de arroz y  algunas 
inedias lavativas con láudano, y  mientras dure la diarrea 
guarde V . dieta y  traspire V . no tendrá el cólera, porque 
con este método la habrá sofocado. Eche V . 5 ó G polvos de 
láudano de Rosseau por lavativa y tomará dos medios a ly a - 
ter al día. N o crea V . lo que dicen de que los médicos no 
conocen el mal. Esto es falso. Los médicos ciertamente no 
curan los coléricos frios azules y  casi moribundos; pero sa­
ben curar y  curan el primer periodo del m al, haciendo lo 
que yo acabo de decir á V . ,  y  previniendo ó impidiendo de 
esta manera que el mal llegue al segundo periodo.

Y o  he visto muchos enfermos amigos y  parientes, y  nt 
uno solo se me ha desgraciado, porque de antemano les ha­
bía prevenido para cuando llegase el caso de llamarme.

M i cuñado Serneur y su muger, fueron atacados del mal 
y  curados del modo que digo á V . , él con bastante fuerza, 
ella con mas benignidad. Nuestra criada L u isa , atacada del 
mal á las siete de la noche hubiera muerto: infaliblemente á 
las doce ó un a, si en la primera media hora no hubiera sido 
tratada y  cuidada como he dicho i  V . antes. Aviso al lector. 
Y o  creo, pues lo deseo, que todos nuestros amigos de V é n - 
dome se penetrarán de esta verdad. «Es preciso evitar las 
indigestiones y  los resfriados, y  si sobreviene la diarrea es 
menester considerarla como grave y cuidarla inmediata­
mente. »

Nueva receta y  método curativo del cólera -morbo (« ).

Del Boletín oficial de M álaga, con referencia á la villa 
de Albaurin el graude,copiamos lo siguiente: Luego que en 
c¿la villa se presentó el cólera-morbo, causando los estragos 
que son consiguientes á la naturaleza de esta enfermedad, 
me dediqué á observarla, é infiriendo de sus efectos la cau­
sa de que procede, creí podía aplicarse con esperanzas de 
buen éxito la medicina de que acompaño á vmds. la receta 
con el método de usarla. Habiendo sido atacado yo mismo 
y  mis cinco hijos consecutivamente, hice uso de ella al 
momento, y tuvimos todos un alivio estraordinario, hasta 
que conseguimos un completo restablecimiento. Tan feliz es-

(1) Aunque tantas recetas, tantos presuntos específicos, tan­
tos sistemas curativos como ocupan U»columnas de diversos pe­
riódicos producen una confusión, que combinada ron la funesta 
certeza de no haberse descubierto aun un método curativo verda­
deramente eficaz para combatir victoriosamente el cólera-mor­
bo, aumentan la prevención y desconfianza con que se leen ta­
les indicaciones ; con todo, parece que aquellas que ac estampan 
acompañadas de relaciones fidedignas de su buen éxito deben ge­
neralizarse con el fin de ver si alguna , examinada por faculta­
tivos laboriosos, logra señalarse ventajosamente y aproximarse 4 
llenar el ansiado objeto de la medicina y de la afligida humani­
dad. Eata es la razón que nos mueve á insertar cuantos artícu­
los vemos y cuantos se nos remiten relativos al remedio de una 
enfermedad cuyos estragos cunden tu la península cou tanta ce­
leridad.

3
periencia me animó á emplearla en varios amigos que tu­
vieron igual resultado: de m odo, que cstendida la noticia, 
apenas era uno atacado acudia al instante, y  encontraba su 
salvación casi de seguro: de manera que de 4oo personas 
que la han tomado no han llegado á seis las que sucumbie­
ron á la violencia del mal; y  sin embargo de que dicha com­
binación debe aplicarse desde que se indica la d iarrea, la 
han usado machos tn  el segundo y  tercer periodo de la en­
fermedad , y lian conseguido aliviarse y  restablecerse. E l 
médico titular de esta villa D . Francisco de R iv a s , ha su­
ministrado esta medicina á todos sus enferm os, y  se ha con­
vencido de su eficacia; acreditándose por la esperiencia do 
tal forma , que este vecindario se olvido de sus tem ores, j  
ya  con tranquilidad esperaba la invasión del cólera. Estas 
razones y  el deseo que me anima de ser útil á mis semejan­
tes , me impelen á dirijir á vmds. el presente con la receta y  
método curativo, para que se sirvan iusertarlo en su apre­
ciable periódico, á fin de que llegue á noticia de todos, y 
particularmente de los profesores para qtte pueda hacerse uso 
de ella en alivio de la hum anidad.=/e/íeí'ano de Cuesta.

R E C E T A .

Ruibarbo pulverizado, ana dracma.
Magnesia calcinada, dos id.
Carbonato neutro de potasa, media id.
Polvos de ipecacuana, tres granos.
E strado de opio acuoso, uno id,
Jarabe simple , una onza.
Agua com uu, tres onzas,

Método curativo.

Desde luego que se sienta uno acometido de la enferme­
d a d , suponiendo que sea de m adrngada, tomará la tercera 
parte de esta m edicina, y  después un vaso de agua quitado 
el frío; de allí á una hora tom ará una taza de caldo de gabi­
na y  vaca. A  las once del dia an vaso de agua templada con 
azúcar. A  la una y  á las cuatro de la tarde caldo. A  las seis 
nn vaso de agua templada con azúcar. A  las ocho de la no­
che se aplicará una lavativa de leche de alm endra, yema 
de huevo y  azúcar, todo muy batido. A  las nueve, i  las diez 
y  á las once ó doce caldo. Este mismo método se observará 
tres dias hasta tomar las tres porciones, y  concluidas que 
sean se seguirá un sistema arreglado de buenos alimentos, 
alternados cou caldo blauco, sin abandonar el aso de las la­
vativas á la misma hora laxista haber pasado seis dias. ( E . O. 
de G. núm. 346 .)

C T O T E S  G E H J E R A I íE S »

E S T A M E N T O  DE LOS SE N O R E S P R Ó C E R E S

-----------------------------

SESION DEL DIA a DE AGOSTO. (1).

Presidencia del Excmo. Sr. duque de Bailen.

Leída y aprobada e1 acta de la sesión del dia 3i de julio, en­
tró á jurar el Excmo. Sr. marques de Camarasa y tomó asiento: 

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr. primer secretario de 
estado, con el que remitía las esposiciones que le habían dirigido 
diferentes señores Próceres escusando su falta de presentación en 
el Estamento, de cuyo contenido fue este enterado y son los si­
guientes.

Una del Excmo. Sr. duque de Almodovar desde Córdoba, ma­
nifestando impedirle la gota su traslación á esta villa, ofreciendo 
presentarse tan luego como se mejore.

Otra del Excmo. Sr. don Manuel de la Bodega desde Puerto 
R eal, espresaudo que el reuma que padece le impide ponerse 
en camino.

Otra del Excmo. Sr. don Jacobo María de Parga desde Me­
dina del Campo, en que dice hallarse cou real licencia para' res­
tablecer su salud.

Otra del Excmo. Sr. don Pedro Ceballos desde Sevilla, ma­
nifestando que su avanzada edad y sus achaques no le permiten 
trasladarse á esta villa á ejercer la dignidad de Prócer para que 
ha sido nombrado.

Otra del Excmo. Sr. arzobispo de Valencia, escusándorc de 
la asistencia al Estamento por impedírselo su salud delicada.

Otras dos del Excmo. Sr. conde de Mollina desde Málaga, 
espresaudo que su edad y achaques le impiden ponerse en cami­
no, y suplicando á S. M. le dispense de la asistencia al Estamen­
to conservándole la dignidad de Prócer.

Otra del Excmo. Sr. duque de Taniames, escusando su falta 
de asistencia al Estamento por no permitírselo el mal estado de 
su salud.

Otra del Excmo. Sr. don José Ramón Rodil, esponiendo que 
el desempeño de las obligaciones, su destino de virey de Navar­
ra, capitán general de las provincias Vascongadas, y general cu 
gefe d?l ejército del Norte, le imposibilitaba presentarse á ejer­
cer la dignidad de Prócer.

Otra del Excmo. Sr. marques de Dos-Aguas, alegando su 
quebrantada salud para escusar su falta de presentación al Es­
tamento.

Olea del Excmo. Se. conde de santa Ana, en que esponia 
desde Ubeda á 9 de julio ultimo las grandes dificultades que se

(1 )  En la sesión de ayer, en el Estamento de señores Pro­
curadores, juzgó equivocadamente el taquígrafo que el señor se- 
cretario del despacho que habló fue el del Interior, y atribuyó á 
éste lo que dijo el Excmo. Sr. conde de Tormo.

presentaban para emprender su marcha á esta plata ron m< 'ico 
de hallarse infestado aquel país con el cólera-morbo; advinien­
do el Excmo. Sr. secretario que daba cuenta de estas esposiciones 
que este señor Prócer ya se había presentado.

Otra del Excmo. Sr. coude de Pinohcimuso, esponiendo que 
por hallarse invadida la ciudad de Orihucla, donde tiene sn« 
bienes y archivo, de la enfermedad epidémica que se padece, no 
podia presentarse á jurar la dignidad de Prócer para que había 
sido nombrado.

Otra del duque de Almenara-alta, en qué manifiesta quesos 
rentas 110 llegan á la cantidad anual de 2008 r».: por cuya ra­
zón y por su avanzada edad no se pon i a cu camino para esta 
villa.

Otra del Excmo. Sr. don Evaristo Perez de Castro desde Lis­
boa, haciendo presente, que si S. M, la Reina Gobernadora no 
le remueve del puesto que por su real orden ocupa, se Italia en 
la imposibilidad de venir á ejercer las funciones de Prócer,

Otra del apoderado del Excmo. Sr. marques de Villafranra 
en que participa hallarse este usando de licencia Real en Nápo- 
les, por lo que le era imposible asistir al Estamento.

Otra del Exrmo. Sr. duque de Cartagena, liacitndo presente 
que se hallaba tomando las aguas tuineiales para recuperar su 
salud quebrantada.

Oirá del Excmo. Sr. D. Joaquín Navarro, conde de Casa- 
Sarria, esponiendo que respecto í  que su nombramiento de Pi ó - 
cer del reino había sido como general dil ejercito y director del 
Real cuerpo de Artiilería, se dirijan los avisos y docuiucntosqi.e 
se le remitan á su nombre, y no al del titulo, para evitar equi­
vocaciones.

Otras de los Exentos. Sres. D. Mariano Liuan. y 1). Jacobo 
de Parga y Parga, manifestando que el nial estado de su salud 
les impide presentarse en esta á desempeñar su encargo de Pro­
ceres.

Y  otra del Excmo. Sr. coude de Atarés , participando que va 
á regresará los baños del M olar, que suspendió por venir á 
prestar su juramento.

Al proponerse al Estamento si se diría que quedaba enterado 
del contenido de las anteriores esposiciones, el Excmo. Sr. don 
Antonio Cano Manuel hizo presente, que versando sobre dile- 
rtiilcs objetos algunas de dichas esposiciones podría resolverse en 
particular sobre cada una , porque si no se ofrecía dificultad res­
pecto á los enfermos, no asi sucedería ton otras.

El Excmo. Sr. presidente propuso que se dijese quedaba en­
terado el Estamento de las escusas de los que por enfermedad no 
podían presentarse, y dejar los demás espedientes para resolverse 
otro dia.

El Excmo. Sr. D. Javier de Burgos propuso que todas las es- 
posiciones pasasen á una cotuision especial para que presentase 
su dictamen sobre cada uua de ellas, y puesto á votación , asi 
se acordó. a

Se dió cuenta de un oficio del ministerio de lo Interior, con 
el que se remiten 200 ejemplares del Real decreto de a6 de ¡alio 
último, designaudoel trage que deben usarlos Excmos. Sres. Pró- 
ccres en los actos solemnes, y el uniforme que les corresponde 
los dias de ga la. El Estamento quedó enterado.

E l misma Sr. ministro de lo Interior, remitió ana esposicion 
del Excmo. Sr. D. José Palafbx y Melci, duque de Zaragoza, ex­
poniendo que por haber sido sorprendido en su casa la mañana 
del 24 de julio últim o, y preso de orden del gobierno, no ha­
bía podido asistir á jurar su encargo de Prócer,

Con este motivo el Excmo. Sr. conde de Pareen t , dijo- que 
desearía decidiese el Estamento si el Excmo. Sr. duque de Zara­
goza se hallaba en el caso que previene el articulo 119 del re­
glamento.

El Excmo. Sr. marques de las Amarillas espuso que era ne­
cesario designar previamente si la dignidad de Prócer la consti­
tuía el nombramiento Real, ó el arto de prestar juramento, y to­
mar asiento en el Estamento, pues siendo esto último, no le cor­
respondían las prerogalivas anejas á la dignidad de por solo el nom­
bramiento. Apoyó esta idea el Excmo. Sr. duque de Gor; y el ex­
celentísimo Sr. duque de Pareen! insistió eu que se decidiese por 
el Estamento su propuesta, atendiendo á que no solo tenia á su 
favor el Excmo. Sr. duque de Zaragoza para gozar los privile­
gios de Prócer del reino, el derecho que le daba el nombramien- 
to Real para esta dignidad, sino que ya estaba calificado por la 
junta y admitido por Prócer.

El Excmo. Sr. D. Javier de Burgos, dijo: que 'i  este asunto 
podia resolverse por analogía de lo que sucede cou I as demas em ­
pleados, no debía tenerse por Prócer del reino al Excmo. Sr. du­
que de Zaragoza, porque aquellos aun cuando sean nombrados 
por el gobierno, no tienen el concepto ni las prerogativas que le 
corresponden hasta que tomen posesión de sus destinos.

El Exento. Sr. presidente espeso que no b hiendo proposición 
no podia el Estamento lomar tn cousiderarion este asunto: que 
se fijase la proposición y se discutiría otro dia.

Anunció el mismo Excmo. Sr. presidente que boyera el dia 
señalado para la discusión del proyecto de contestación al dis­
curso pronunciado por S. M. la Reina Gobernadora en la sesión 
regia. El Excmo. Sr. don Antonio C.-.uo Manuel leyó el artículo 
45 del reglamento, haciendo presente en soguilla, que antis de 
leer el proyecto que iba á discurlirse, los señores Próceres que 
quisiesen hablar en pro ó en contra de él lo manifestasen dfs- 
de su asiento.

El Excmo. Sr. don Ramón Gil de la Cuadra, prcgui tó si la 
discusión había de versar sobre la totalidad del proyecto ó sobre 
cada párrafo eu particular: á que el Excmo. Sr. Presidente con­
testó que primero se discutiría en su totalidad, y después sc,pio- 
cederia á la discusión particular de cada párrato.

Leído el proyecto por el Excmo. Sr. don Antonio Cano Ma - 
noel , el Excmo. Sr. marques de Guadalctxar lcy&cl artículo 4•' 
del reglamento; y pidió la palabra el Eximo. Sr. don Javier de 
Burgos, y en uso de ella, á nombre de la comisión , espinó *1 
modo ron que esta había entendido la ronfianxa que la bahía he­
cho el Estamento al encargarla la redacción de la c.oultslatiu.i 
al discurso del trono, espresaudo que no habiendo bailado mo­
delos (¡ue seguir para este caso en nuestras antiguas institucio­
nes , se babia visto precisada á tomarlos en lo que se practica eu 
iguales casos por las naciones que se hallan mas adelantadas cu 
la civilización y tienen un gobierno representativo que en éstas, 
redactada la contestación por los encargados al efecto, se pie 
sentaba a la Corporation, quien la discutía párrafo por párrafo, 
á no ser que entre esta y ei discurso del trono hubiese una di­
sidencia notable , q te en este caso se discutía en su totalidad, lo 
que al presente seria ocioso , porque no habiéndose hecho por
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romision m»í que digan»» modificsciónee que resultarían de Ua 
discusión , y siendo en lo sustancial conforme las ideas de la 
contestación á las del discurso 4 que se contesta , podia proccder- 
se 4 examinar párrafo por párrafo, reservando contestar 4 las 
observaciones que sobre cada uno de ellos tuviesen « bien hacer 
los Sres. i’róccrcs.

El Excmo. Sr. duque de Rivas: después de manifestar la es- 
traordinaria emoción que sentía al tomar la palabra en este 
Rtgar, después de diex años de proscripción y de sufrimien­
tos, dijo, que si esta discusión se consideraba solo como un 
cxau.cn material del proyecto de contestación al discurso del tro­
no, era una cosa de bien poca importancia ; pero que atendien­
do 4 que había de resonar en todos los ángulos de la nación es­
pañola y en los países mas civilizados de la Europa, debía esti­
marse por importantísima y del mayor interés; que es cierto y 
sabia muy bien que los discursos de esta clase, siempre estaban 
concebidos en términos vagos é indeterminados, pero que á tra­
vés de esta especie de oscuridad é indeterminación se dejaba ver 
en ellos cuales eran las opiniones del gobierno que los presentaba, 
y habia ocasiones en que era necesario combatirlas, no como opi­
niones de sus soberanos, sino como espresion de sus ministros 
sujetos 4 la responsabilidad: que si esto se hacia en otros países 
mas adelantados en la carrera de le civilización que el nuestro, 
gozando de una tranquilidad completa por dilatado tiempo ¿có­
mo debería dejarse de discutir en su totalidad un proyecto de 
contestación al trono formado en un reino sumido por tanto 
tiempo en la aflicción, y en el momento mismo en que hace una 
transición del estado mas miserable 4 otro que al paso que propor­
ciona una libertad moderada, ofrece las mas lisonjeras espe­
ranzas ? Continuó espresando que echaba de menos algunas 
cosas, asi cu el discurso como en su contestación , todas las mas 
interesantes para levantar el edificio de la prosperidad nacional: 
indicando entre otros la necesidad de dar una ley orgnizadora de 
la milicia urbana , y el establecimiento de otra para la libertad 
de la imprenta; que los ayuntamientos volviesen á lomar su for­
ma regular como en otros tiempos la tuvieron : arreglar las ne­
gociaciones de nuestras colonias reconocidas ya como indepen­
dientes por todas las potencias ; fijar por una ley el modo de 
qne se concluyesen los partidos, que si no destruyen entorpecen 
la marcha de las mejoras: y concluyó diciendo, que aunque no 
dudaba que el gobierno estaba dispuesto 4 hacer en beneficio del 
bien y felicidad de la nación, cuanto habia indicado que echaba 
«le menos en la contestación que se discutía, creía que seria con­
veniente añadir en él estas reflexiones.

El Excmo. Sr. primer secretario de estado, contestó, que 
todo cuanto echaba de menos el Sr. preopinante, en el discurso 
del trono , lo tenia presente el gobierno de S. M. y trabajaba sin 
cesar para que cuanto antes se viesen los resultados.

El Excmo. Sr. marques de san Felices. Echó de menos que 
nada se hubiese dicho ni en el discurso ni en la contestación de 
la reforma de las universidades, ni formado un plan de educa­
ción en que ademas de enseñar 4 leer aprendiese la juventud es­
pañola la  moral por principios, la agricultura, y otras cosas que 
preparan la felicidad de la nación para lo sucesivo.

Contestó el Excmo. Sr. primer secretario de estado ■ que se 
habia hecho cuanto se habia podido por S. M. la Reina Gober­
nadora para llenar los deseos de los amantes del bien de su pa­
tria: que luego que interinamente tornó las riendas del gobier­
no, su primer decreto, puede decirse asi, fue mandar abrir las 
universidades y posteriormente iia nombrado una comisión com­
puesta de los hombres mas literatos para proponerla un plan 
de enscfianxa el mejor posible: pero que siéndooslas unas materias 
tan dilieiles, no es dado improvisar en ellas , y se necesita tiempo 
para hacerlo como corresponde. Preguntado si estaba suficiente­
mente discutido el proyecto en su totalidad , se resolvió por la 
afirmativa; y se procedió 4 la discusión de cada párrafo. Leídos 
los primero, segundo y tercero, fueron aprobados. Al cuarto d¡- 

'  jo el Excmo. Sr. Don Ramón Gil de la Cuadra, que en la re­
dacción de él se hubiera limitado la comisión al estilo del dis­
curso del trono, y hubiera dicho “ y á favor del frenesí que con 
ellas escitaron, cometiese los mas horrendos delitos,,: suprimien­
do las espresionas de que usa en que parece envolver 4 todo el 
pueblo que estuvo muy distante de tomar parte en aquella ocur­
rencia.

Otro Sr. Prócer, dijo que echaba de menos, que no se dijese que 
espera el Estamento que el gobierno no omitirá practicar las di­
ligencias necesarias para que se verifique el condigno castigo de 
los malvados que reclama la vindicta pública.

El Excmo. Sr. D- Javier de Burgos, le contestó diciendo, que 
la comisión lialiia manifestado cuanto debía manifestar en la ma­
teria, redactando el párrafo en la forma que aparece.

El Excmo. Sr. D. Antonio Cano Manuel, dijo, que la comi­
sión había recargado demasiado los colores del cuadro que pinta, 
y se habia separado del modo con que indica el gobierno las 
ocurrencias que son el objeto de este párrafo. Leyó las espresiones 
de que este usa en el discurso del trono, y confrontándolas con 
las del párrafo que se discute, dedujo la graude diferencia de 
unas á otras, llizo la clasificación de los delincuentes en moto­
res y malvados que se valieron de las circunstancias de aquellos 
momentos para seducir á los incautos, y eu la multitud sedu­
cida para atropellar y cometer los crímenes de que se les acu­
sa, pero no creia á estos dignos del nombre de malvados, ni 
de las penas de que solo son merecedores los primeros.

El Excmo. Sr. marques de las Amarillas, pidió que se leyese 
el párrafo, y lcido, dijo , que parecia por su coulesto , que el 
itropellamiento, profanación y asesinatos lo» Labia hecho la 
multitud , y no el tropel de malvados; dejando asi comprometido 
t l concepto de todo el pueblo.

E l Excmo. Sr. don Ram ón G il de la C uadra, propuso 
que cu lugar de las palabras " atropellase varías casas reli­
giosas, profanase sus templos, y  asesinase ú sus desaperci­

bidos éinocentes ministros ” se dijese "cometiese ¡os mas hor­
rendos delitos.”

E l Excm o. Sr. don Javier de Burgos manifestó no des­
aprobar esta variación.

E l Excmo. Sr. don Pedro Gnnxalet V allejo  hizo pre­
sente que el pueblo español siempre habia sido leal, obe­
diente y  cristiano, y  que no debia inancharse su reputación 
dentro y  fuera del reino con nn crimen que habia sido obra 
de unos pocos dignos del mayor castigo.

Se preguntó si estaba suficientemente discutido este pár­
rafo; y resultando estarlo, se procedió á su votación como 
estaba, y  el Estamento le declaró aprobado.

A l 5 .° párrafo dijo el Excmo. Sr. A lvarez G uerra, que 
en lugar de conveniencia pública, debia decir, salud pú­
blica; á que contestó:

E l Excmo. Sr. don Javier de Burgos, qud esta era una 
espresion que manifestaba un régimen sanitario: que para 
quedar mas claro podia suprimirse la palabra sobre todo. 
Conformada con esta supresión la com isión, se aprobó el 
párrafo 5.°  sin dicha espresion. Leido el párrafo 6 .° dijo 
el Excmo. Sr. C uadra, que desearía saber si nuestro gobier­
no habia encargado á alguna persona en Portugal con las 
correspondientes órdenes para practicar las diligencias ne­
cesarias para asegurar los resultados de la entrega de don 
C arlo s, como la tenia el gobierno portugués respecto á 
don Miguel.

E l Excmo. Sr. secretario de estado, contestando al pre­
opinante, hizo una narración de lo ocurrido en Portugal y dis­
posiciones tomadas por nuestro Gobierno , y concluyó dicien­
do que el Excmo. Sr. general Rodil tenia las instrucciones 
qne podian apclecerse para obrar según lo  exigiesen las cir­
cunstancias y  ocurrencias de la guerra; pero que hallándose 
lejos de Évora á la entrega de don Carlos en esta ciudad, no 
pudo obrar con arreglo á dichas instrucciones: y  que de otro 
modo se hubiera procedido si la entrega de aquel se hubie­
se hecho por nuestras tropas. Declarado este párrafo suficien­
temente discutido, fue aprobado.

Igualmente lo fueron los restantes hasta el ta  en que 
el Excmo. Sr. Alvarez Guerra propuso que seespresára tam­
bién después de la palabra ejército y arm ada, que se había 
hecho acreedora al reconocimiento de la nación.

E l Excmo. Sr. marques de las A m arillas, contestó que 
habian querido designar la comisión toda la fuerza armada.

E l Excmo. Sr. duque de R iv a s, dijo, que después de la 
palabra denuedo, se añadiese y  gloria.

E l Excmo. Sr. D. Javier de Rurgos, observó que esta palabra 
no espresaba lo que intentaba espresar el Sr. duque, porque 
seria decir en buen español que la gloria haria acreedor al 
ejército y  armada al reconocimiento de la patria.

Declarado este párrafo discutido, se aprobó con la mo­
dificación de añadir y  Real armada.

Se aprobaron también los párrafos i 3 , i 4  y  i 5 , y al iG 
dijo el Excmo. Sr. D . Ram ón G il de la C uadra, que podia 
añadirse después de las palabras, «las leyes que han de me­
jorar la condición de los pueblos» las siguientes, «principal­
mente las esenciales á un gobierno representativo.»

Después de discutido este párrafo fue aprobado como la 
comisión le habia presentado.

Aprobado el párrafo i 6 ,  leyó el Excmo. Sr. secretario 
marques de Guadalcazar el artículo 77 del reglam ento; y 
el Excmo. Sr. duque de R ivas hizo presente la duda que 
ocurría á la mesa , de si para remitir á S . M . esta contes­
tación será necesario esperar á que se apruebe el acta <le es­
te dia; y puesta á votación se acordó, que se suspendiese 
la remisión hasta la aprobación de dicha acta.

E l Excmo. Sr. presidiente cerró la sesión, espresando 
que se avisará á los Sres. Proceres el dia y  hora de la si­
guiente.

C A J O N  D E  S A S T R E

¿ A  dónde está Carlos V  el de Elizondo? ¡Dos dias sin 
tener noticias de sus progresos! ¡Qué será!

— Todavía no hay nada decidido acerca del trage de los 
señores Procuradores del reino. ¡Cachaza! L as cosas de enti­
dad é importancia requieren mucho tiempo para madurarse. 
¿ Pues que se piensa que el trage de los Proceres no ha de 
haber costado horas de profunda reflexión?

— Dicen que el cólera-morbo ataca á hombres, mogerw, 
viejos, jóvenes, niños, todos, pero estamos seguros que no 
ataca á perros. Señor ¿de dónde sale lanto perro?

A  una bizca.
Sospechas que Leonor 

Con ojos fieros me mira 
Pues á mi nada me admira 
Qne demuestre tal rigor.

Sabes que tengo observado 
Q ue esos ojos picaritos 
A  ios mismos favoritos 
Los miran de medio lado.

-  U n  aficionado al teatro nos pregunta si es cotidiuon 
absoluta de que lia de ser fastidiado por un par de vu.pt» 
mendigas cada vez que va á tomar una luneta; nosotros le. 
remitimos á la junta de agravios.

— La gaceta de Madrid  cada dia eslá mas interesante. 
E n  efecto , que son bien empleados los grandes foiidos que 
se emplean en su redacción.

— L os españoles residentes en L ondres, se proponían dar 
un banquete de despedida al general M ina. E sta comida 
debia ser presidida por el ilustre Arguelles.

— U n a  carta de Londres asegura que don Agustin A r­
guelles habia dicho que vendria á España en caso que fue­
se nombrado Procurador á Cortes. Con que podremos lison­
jearnos detener entre nosolrosantcs dem ucho un español be­
nemérito , necesario en todas épocas, y  en ninguna mas 
que en la presente.

— Los redactores de la Gaceta de Madrid se nos asegu­
ra han pedido que se les conceda algún reposo de sus ar­
duas tareas. E n  efecto, la imaginación mas fecunda al cabo 
se cansa y  se agota á fuerza de trabajo.

— Se dice que varios frailes del Cárincn han desaparecido 
de la noche á la m añana, ¿á dónde han ido sus reverencias? 
¿ S i habrán creído de buena fé que Carlos Elizondo está ya 
en Carabanchel?

— Se asegura que hay quien seriamente comtempla propo­
ner al Estamento de Procuradores se compren dos ó tres bo­
cinas para el uso de los Señores que quieran hablar, pues 
no basta tomar la palabra, es preciso ademas tomar el oido

A N U N C IO  IM P O R T A N T E .

L a  oficina del Observador está en correspondencia di­
recta con la  de traducciones establecida en P a rís, calle de 
Juan JacoboRousseau, núm. 1 y  lo está igualmente con la 

de Office corrcspondance , calle de nuestra Señora de las 
Victorias, núm. 18. E n virtud de convenios recíprocos se ad­

mitirán en el despacho de este periódico desde i . °  de Agosto 

suscripciones á los periódicos de P a rts, de todos los depar­
tamentos de la  Francia, y  de todos los países del N orte , y  

se admitirán igualmente todo genero de anuncios qne quieran 

insertarse en los periódicos de Francia , Inglaterra y  demas 

daises de Europa.

B olsa  dk M a d r id  del 1 de agosto.

Conlado. Firm.

A PLAr.0. 

V oluiilad. Prima.
Total.

Tvtnlos clcl 4... 53 53 7S0000
Id. del 5........ Go »*
Inserí, del 4— • »
Id. del 5........ Go *1
Vales no cons. 17»/» a3G,ooo
Deuda sin int. »» G.000

Cambios.--Londres á 90 dias 3; 7/8 4 314; Parí» >6 y a; Alicanl; 
1/4 d .; Barcelona á |>s. fuertes 3/.{ t>.; Bilbao 1/4 «L; Cádiz 1 i/j b. 
Coruña 3/4 d. ; Granada á 3/4 d.; Málaga 1/3 d. ; Santander 1/4 ’’ 
Sauiiago 1 d .; Seiilla 1/} b.; Valencia 1/4 b.; Zaragoza i/a d. Des­
cuento d« letras á 4 por too.

E sp ectácu los.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A  las ocho de la noche 

Se ejecutará una variada y  escojida función compuesta délas 
piezas siguientes: 1. o Sinfonía: 2.0 L a  locafingida , comedia 

en un acto: 3 .° Hay le nacional: 4 o Miguel y  Cristina, dra­

ma en un acto: S.4* O tro  intermedio de baile nacional: (>.') 

L a  vuelta de Estanislao, ó segunda parte de Miguel y Cris­
tina , drama también en un acto.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z . H oy no hay función.

de Orea calle de la i t  Sunché" c a f l e ^ o n c c '  '  ojl!e dcl Pr¡l,c'!'e número 5 ) 6  esquina á la de la Visitación, en la librería de la viuda de Cruz frente i  las gradas de San Fclij

Wagó ; Blanco , Sala.nano'a* ^rnaTz ’ H\ " al > ^4diz ; ' ,V,lc",cia i Hidalgo , Sevilla ; Garría , Bilbao ; Sauz , Granada; Calcete , Coruña ; Hernández , Murcia ¡ Bey Bonn ro , Sao
ragúes , Zaragoza ; Hiera , Reus ; Pazos ‘O r í,,,  t  , r  í /Vs.Plasencia; Berard, Córdoba ; Cereceda, Hernández , Toledo i Carreras, Málaga; Badrignez. Vallado:
calle de la liotica, en Huelva ; Algecir'as ,  don X nijnb S i e r r a . 1 ’Ü‘ Ca" Uiu ’ Benedicta, Cartagena ; B  atoar t , Geroua ; La/da, Barbastro ; Longo,la, Ovillo ; Logez y  Se

M A D R I D , 1 8 3 4 : I M P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N ,  á carg o  «le M . M aclas.
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